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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 

DECRETO por el que se adiciona un artículo 28 TER a la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en Materia de Patrimonio Cultural Subacuático. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 
SE ADICIONA UN ARTÍCULO 28 TER A LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 
ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS, EN MATERIA DE PATRIMONIO CULTURAL 
SUBACUÁTICO. 
Artículo Único.- Se adiciona un artículo 28 TER a la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos, para quedar como sigue: 
ARTÍCULO 28 TER.- Las disposiciones sobre preservación e investigación en materia de monumentos y zonas 
de monumentos arqueológicos e históricos serán aplicables a los rastros de existencia humana que tengan un 
carácter cultural, histórico o arqueológico, localizados en la zona marina de los Estados Unidos Mexicanos, que 
hayan estado bajo el agua parcial o totalmente, de forma periódica o continua, tales como:  los sitios, estructuras, 
edificios, objetos y restos humanos, junto con su contexto arqueológico y natural; los buques, aeronaves, otros 
medios de transporte o cualquier parte de ellos. Su cargamento u otro contenido, junto con su contexto 
arqueológico y natural; y los objetos de carácter prehistórico. 
Quedan exceptuados del párrafo anterior los buques y aeronaves de Estados extranjeros, cualquier parte de 
ellos, su cargamento u otro contenido, que gocen de inmunidad soberana conforme a derecho internacional. 
Las autorizaciones para realizar investigación y exploración de los bienes a que se refiere el primer párrafo, se 
sujetarán a lo establecido en el artículo 30 de esta Ley. 

 
Transitorio 

 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 
 
México, D. F., a 29 de abril de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González Morfín, 
Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Merilyn Gómez Pozos, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dos de junio de dos mil catorce.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en Materia de Procedimiento de 
Declaratorias. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS 
Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS, EN MATERIA DE PROCEDIMIENTO DE 
DECLARATORIAS. 
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ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 5o., segundo párrafo; 22, segundo párrafo; 34, segundo párrafo y 
34 Bis, tercer párrafo, y se adicionan los artículos 5o. Bis; 5o. Ter y 5o. Quáter de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, para quedar como sigue: 
ARTÍCULO 5o. ... 
El Presidente de la República, o en su caso el Secretario de Educación Pública, previo procedimiento establecido 
en los artículos 5o. Bis y 5o. Ter de la presente Ley, expedirá o revocará la declaratoria correspondiente, que 
será publicada en el Diario Oficial de la Federación. 
ARTÍCULO 5o. BIS.- En los procedimientos de declaratorias que se inicien a petición de parte, la solitud 
respectiva deberá presentarse ante el Instituto competente y reunir los siguientes requisitos: 
a) El nombre, denominación o razón social de quién o quiénes la promuevan y, en su caso, de su representante 
legal; 
b) Domicilio para recibir notificaciones; 
c) Nombre de la persona o personas autorizadas para oír y recibir notificaciones; 
d) La información necesaria que permita identificar inequívocamente el bien o zona objeto de la petición de 
declaratoria; 
e) Nombre y domicilio de quienes pudieren tener interés jurídico, si los conociere, y 
f) Los hechos y razones por las que considera que el bien o zona de que se trate es susceptible de declaratoria. 
ARTÍCULO 5o. TER.- La expedición de las declaratorias a las que se refiere la presente Ley se sujetará al 
siguiente procedimiento: 
I. Se iniciará de oficio o a petición de parte, de conformidad con el acuerdo que al respecto emita el Presidente de 
la República o el Secretario de Educación Pública, por conducto del titular del Instituto competente, según 
corresponda, y será tramitado ante este último. 
Tratándose de declaratorias seguidas a petición de parte, el Instituto competente revisará si la solicitud respectiva 
reúne los requisitos señalados en el artículo que antecede, en cuyo caso se admitirá a trámite. En caso contrario, 
dentro de un plazo de diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el Instituto competente 
prevendrá por una sola vez al promovente para que subsane las omisiones dentro del término de cinco días 
hábiles contados a partir de que haya surtido efectos la notificación. Transcurrido el término sin que la prevención 
haya sido desahogada, el trámite será desechado. 
II. El acuerdo de inicio de procedimiento de declaratorias de monumentos se notificará personalmente a quienes 
pudieren tener interés jurídico y, en su caso, al promovente con un resumen del acuerdo. Tratándose de 
declaratorias de zonas de monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, el Instituto competente procederá a 
realizar la notificación mediante publicaciones que contendrán un resumen del acuerdo, el área que abarque la 
poligonal, precisando sus límites, así como la identificación de los inmuebles incluidos dentro del área que se 
pretende declarar. Dichas publicaciones deberán efectuarse por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la 
Federación, en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la entidad en la que se localice la zona 
objeto de la declaratoria y en uno de mayor circulación nacional, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
emisión de dicho acuerdo. 
Tratándose de declaratorias de monumentos artísticos o de zonas de monumentos artísticos, previo a la 
notificación de inicio de procedimiento, el titular del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura enviará el 
expediente del proyecto de declaratoria a la Comisión Nacional de Zonas y Monumentos Artísticos, para los 
efectos procedentes. En caso de que dicha Comisión Nacional emita opinión favorable respecto de la expedición 
de la declaratoria, el titular de dicho Instituto procederá en los términos establecidos en esta fracción. En caso 
contrario, el procedimiento se dará por concluido debiéndose emitir el acuerdo correspondiente por la autoridad 
que le dio inicio, por conducto del titular del Instituto competente. Si se tratara de una declaratoria seguida a 
petición de parte, el Instituto notificará la resolución al promovente dentro de un plazo de diez días hábiles 
contados a partir de la fecha en que ésta se emita, concluyendo así el procedimiento. 
III. Los interesados tendrán un término de quince días hábiles a partir de la notificación o de la última de las 
publicaciones a que se refiere la fracción anterior, para manifestar ante el Instituto competente lo que a su 
derecho convenga y presentar las pruebas y alegatos que estimen pertinentes. 
IV. Manifestado por los interesados lo que a su derecho convenga y presentadas las pruebas y alegatos o 
transcurrido el término para ello, el titular del Instituto competente enviará al Secretario de Educación Pública el 
expediente respectivo, junto con su opinión sobre la procedencia de la declaratoria, dentro de en un plazo de 
treinta días hábiles. 
V. Recibido el expediente por el Secretario de Educación Pública, si se tratara de una declaratoria que le 
corresponda expedir, tendrá un plazo de ciento veinte días hábiles para hacerlo o para emitir resolución en 
contrario, por conducto del titular del Instituto competente, la cual será notificada a los interesados dentro de un 
plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha de su emisión. 
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Si se tratara de una declaratoria que corresponda expedir al Presidente de la República, el Secretario de 
Educación Pública enviará a aquél el expediente dentro de un plazo de noventa días hábiles. El Presidente  de la 
República expedirá la declaratoria o emitirá resolución en contrario por conducto del titular del Instituto 
competente, dentro de un plazo de ciento veinte días hábiles. Dicha resolución será notificada a los interesados 
dentro de un plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha de su emisión. 
VI. Las resoluciones a que se refiere la fracción anterior únicamente podrán ser impugnadas en términos de lo 
dispuesto por el artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
VII. Durante la tramitación del procedimiento, el Presidente de la República o el Secretario de Educación Pública, 
según corresponda, por conducto del titular del Instituto competente, podrá dictar las medidas precautorias para 
preservar y conservar el bien de que se trate, en términos de esta Ley, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
El presente procedimiento no será aplicable en el caso previsto en el artículo 34 Bis de esta Ley. 
Para lo no previsto en la presente Ley se aplicará supletoriamente la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
ARTÍCULO 5o. QUÁTER.- En los demás actos de autoridad a que se refiere la presente ley, diferentes a los 
señalados en el artículo anterior, la garantía de audiencia se otorgará conforme a lo establecido en la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. 
ARTÍCULO 22. ... 
La declaratoria de que un bien inmueble es monumento, deberá inscribirse, además, en el Registro Público de la 
Propiedad de su jurisdicción, en un plazo de quince días contados a partir de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
ARTÍCULO 34. ... 
La opinión de la comisión será necesaria para la emisión de las declaratorias. 
... 
... 
... 
ARTÍCULO 34 BIS. ... 
... 
Dentro del plazo de noventa días que se prevé en este artículo, se dictará, en su caso, un acuerdo de inicio de 
Procedimiento y se seguirá lo previsto en el artículo 5o. Ter de la presente Ley. En caso contrario, la suspensión 
quedará automáticamente sin efectos. 

 
Transitorios 

 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Segundo. Dentro de los noventa días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el Ejecutivo 
Federal publicará las reformas conducentes al reglamento correspondiente. 
 
México, D.F., a 29 de abril de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González Morfín, 
Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dos de junio de dos mil catorce.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en Materia de Sanciones. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 
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SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS 
Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS, EN MATERIA DE SANCIONES. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, segundo párrafo y 55 de la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, para quedar como siguen: 
ARTÍCULO 47.- Al que realice trabajos materiales de exploración arqueológica, por excavación, remoción o por 
cualquier otro medio, en monumentos arqueológicos inmuebles, o en zonas de monumentos arqueológicos, sin 
la autorización del Instituto Nacional de Antropología e Historia, se le impondrá prisión de tres a diez años y de mil 
a tres mil días multa. 
Al que ordene, induzca, dirija, organice o financie las conductas descritas en el presente artículo, se les 
incrementará hasta por una mitad las penas antes señaladas. 
ARTÍCULO 48.- Al que valiéndose del cargo o comisión del Instituto Nacional de Antropología e Historia o de la 
autorización otorgada por éste para la ejecución de trabajos arqueológicos, disponga para sí o para  otro de un 
monumento arqueológico mueble, se le impondrá prisión de tres a diez años y de dos mil a cinco mil días multa. 
Si los delitos previstos en esta Ley los cometen funcionarios encargados de la aplicación de la misma, las 
sanciones relativas se les aplicarán independientemente de las que les correspondan conforme a la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
ARTÍCULO 49.- Al que efectúe cualquier acto traslativo de dominio de un monumento arqueológico mueble o 
comercie con él y al que lo transporte, exhiba o reproduzca sin el permiso y la inscripción correspondiente, se le 
impondrá prisión de tres a diez años y de dos mil a tres mil días multa. 
Al que ordene, induzca, dirija, organice o financie los actos descritos en este artículo, se le incrementará hasta 
por una mitad las penas antes señaladas. 
ARTÍCULO 50.- Al que ilegalmente tenga en su poder un monumento arqueológico o un monumento histórico 
mueble y que éste se haya encontrado en o que proceda de un inmueble a los que se refiere la fracción I del 
artículo 36, se le impondrá prisión de tres a nueve años y de dos mil a tres mil días multa. 
ARTÍCULO 51.- Al que se apodere de un monumento mueble arqueológico, histórico o artístico sin 
consentimiento de quien puede disponer de él con arreglo a la Ley, se le impondrá prisión de tres a diez años y 
de dos mil a tres mil días multa. 
ARTÍCULO 52.- Al que por cualquier medio dañe, altere o destruya un monumento arqueológico, artístico o 
histórico, se le impondrá prisión de tres a diez años y multa hasta por el valor del daño causado. 
Cuando el daño no sea intencional, se estará a lo dispuesto en el capítulo de aplicación de sanciones a los delitos 
culposos del Código Penal Federal. 
ARTÍCULO 53.- Al que por cualquier medio pretenda sacar o saque del país un monumento arqueológico, 
artístico o histórico, sin permiso del Instituto competente, se le impondrá prisión de cinco a doce años y de tres mil 
a cinco mil días multa. 
Al que ordene, induzca, dirija, organice o financie las conductas descritas en el párrafo anterior, se les 
incrementará hasta por una mitad las penas antes señaladas. 
ARTÍCULO 54.- A los reincidentes en los delitos tipificados en esta Ley, se les aumentará la sanción desde dos 
tercios hasta otro tanto de la duración de la pena. La sanción para quienes resulten delincuentes habituales se 
aumentará de uno a dos tantos de la que corresponda al delito mayor. 
Para resolver sobre reincidencia, habitualidad y determinación de multas, se estará a lo dispuesto en el Código 
Penal Federal. 
... 
... 
ARTÍCULO 55.- Cualquier infracción a esta Ley o a su Reglamento, que no esté prevista en este capítulo, será 
sancionada por los Institutos competentes, con multa de doscientos a mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, la que podrá ser impugnada mediante el recurso de revisión previsto en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona el artículo 53 bis a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, para quedar como sigue: 
ARTÍCULO 53 Bis.- Al que introduzca al territorio nacional, saque del país o transfiera la propiedad de bienes 
culturales, infringiendo las disposiciones legales adoptadas en el país de origen de los mismos, se le impondrá 
prisión de tres a doce años y multa de dos mil a cuatro mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal. 
Los bienes de que se trate serán incautados y quedarán a disposición de las autoridades del país  de origen. 
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Transitorio 
 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 
 
México, D. F., a 29 de abril de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González Morfín, 
Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Magdalena del Socorro Núñez Monreal, 
Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dos de junio de dos mil catorce.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE SALUD 

 
CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del 
Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico para el pago de intervenciones 
cubiertas por el SMSXXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tamaulipas. 
 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA 
LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, DR. JAVIER LOZANO HERRERA, Y POR EL 
DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C.P. MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ SALUM, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DR. JOSÉ NORBERTO TREVIÑO Y GARCÍA MANZO, 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS, A 
QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CONFORME 
A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 
ANTECEDENTES 

 
1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos cuarto y 
octavo, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las 
entidades federativas en materia de salubridad general; así como el derecho que tienen los niños y las niñas a la 
satisfacción de sus necesidades de salud. 
2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que pretenda 
construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta de manera 
importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto significativo en la salud y la 
capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros años determina las condiciones futuras 
de esa generación. 
3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias y Líneas de 
Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 
Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población. 
Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 
alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno y la sociedad civil. 
Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 
Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario para el 
mejoramiento de la salud. 
Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y servicios para la salud. 
Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 
Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin de reducir la mortalidad 
infantil y materna, e Intensificar la capacitación y supervisión de la calidad de la atención materna y perinatal. 
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4. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, en su Anexo 24 
establece al Seguro Médico Siglo XXI como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de Operación, 
mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que aseguren la cobertura de 
servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas las localidades del territorio nacional 
financiando la atención médica completa e integral a los niños beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de 
seguridad social, al tiempo que garantizará la afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección 
Social en Salud. 
5. Con fecha 10 de octubre del 2012, la Secretaría de Salud y el Estado, suscribieron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN”, con el objeto facilitar la concurrencia 
en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales 
para transferir y dotar a la Entidad de recursos, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar 
convenios específicos. 
6. Con fecha 28 de diciembre de 2013 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2014 (Reglas de Operación). 
7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros programas 
dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento de la atención médica y 
preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las mayores oportunidades para dichos 
beneficiarios. 
8. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico Siglo XXI, se realizará la transferencia de recursos a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo a 
los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones 
generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

 
DECLARACIONES 

 
I. “LA SECRETARÍA” declara que: 
I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le corresponde, entre otras 
atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de asistencia social y servicios médicos y 
salubridad general. 
I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 
Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa y de operación. 
I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de diciembre de 2012, expedido por el Licenciado 
Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 
I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las de 
instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de acciones del 
Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva 
el respeto a la persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos 
financieros que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a los Estados y al Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4 fracciones I, VI y XIII del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
I.5. Corresponde a la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud entre otros: (i) proponer la 
incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de las intervenciones clínicas al Sistema, así 
como su secuencia y alcance con el fin de lograr la cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos 
derivados de las intervenciones médicas y de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos 
clínicos y terapéuticos previendo su impacto económico en el Sistema y, (iii) coadyuvar en la determinación de 
las cédulas de evaluación del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, conforme a lo establecido en el artículo 10, 
fracciones I, II y III BIS 3, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
I.6. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en coordinación con 
las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas y mecanismos financieros 
que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 31 de julio de 2014                 Periódico Oficial

 

 

Página 8 

de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo 
vulnerable; (ii) determinar los criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos 
relacionados con las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general 
a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como 
de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9 fracciones III, VI, VII, del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas 
de la suscripción del presente instrumento. 
I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa, número 
54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, código postal 01020, en México, Distrito Federal. 
III. “EL ESTADO” declara que: 
II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del Poder 
Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 40, 42 fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las atribuciones y funciones que le confieren la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas y la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 
II.2. El Secretario de Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio de conformidad con los 
artículos 1, 2, 10, 23 y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, cargo que 
quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 01 de enero del 2014, expedido por el C. 
Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas. 
II.3. El Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de Salud Tamaulipas, comparece a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 1, 2, 10, 23 y 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento 
de fecha 01 de enero de 2011, expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas. 
II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: Fortalecer 
los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del Seguro Médico Siglo 
XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación del Programa. 
II.5. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado en: 
Avenida Francisco I. Madero, Número 414, Zona Centro, código postal 87000, en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 
III. “LAS PARTES” declaran que: 
III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, en 
específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en 
Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, así como el numeral 4, del Capítulo 2, de 
los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la Aportación Solidaria Federal, los 
recursos federales destinados para el Programa Seguro Médico Siglo XXI, se integran como aportaciones 
Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 
III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de recursos 
para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las estipulaciones  que se contienen en las 
siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  “LA 
SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al ejercicio fiscal 
2014, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por motivo del reembolso de las acciones 
contenidas en el numeral 5.3.2 “Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico 
Siglo XXI” de las Reglas de Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los cuales se 
señalan a continuación: 
Objetivo General. Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, los servicios 
de salud a los niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de alguna institución de 
seguridad social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 
Objetivo Específico. Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con un 
esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia, complementaria a la contenida en los catálogos del 
Seguro Popular (Catálogo Universal de Servicios de Salud y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos). 
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SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES.- “LA SECRETARÍA” transferirá a  “EL ESTADO” 
recursos presupuestarios federales correspondientes al Programa Seguro Médico Siglo XXI conforme a lo dispuesto 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley General de Salud. 
Dichos recursos serán hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el pago de intervenciones 
cubiertas por el Programa Seguro Médico Siglo XXI realizadas a los beneficiarios del mismo, y procederá para 
eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento de 
continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se determinará conforme a las tarifas del 
tabulador establecido por la Comisión que se encuentra en el Anexo 1 de las Reglas de Operación. Para los 
casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis cóclea, trastornos innatos del 
metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación física y neurosensorial, el registro 
se hará al sustentar el diagnóstico. Será responsabilidad del prestador demostrar que el paciente recibió la 
prótesis auditiva externa y el implante coclear. 
En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa Seguro Médico Siglo XXI y que no 
se enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud estará facultada para determinar si son elegibles de cubrirse con el Seguro Médico Siglo XXI y el monto de 
la tarifa a cubrir por cada uno de los eventos. Esta tarifa será como máximo la cuota de recuperación del 
tabulador más alto aplicable a la población sin seguridad social que tenga la institución que haya realizado la 
intervención. 
En los eventos realizados en unidades médicas acreditadas por “LA SECRETARÍA” se transferirá el monto 
correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de las Reglas de Operación. Para las atenciones realizadas 
en unidades médicas no acreditadas, se transferirá el 50 por ciento del citado tabulador y de la tarifa aplicada a 
las intervenciones no contempladas en el Anexo 1 y que a criterio de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud son elegibles de cubrirse. Una vez lograda la acreditación de la unidad médica, “EL ESTADO” deberá 
informarlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud para que se actualice el estatus en el Sistema 
del Seguro Médico Siglo XXI para que, a partir de entonces, sean cubiertas las intervenciones realizadas por el 
prestador como unidad médica acreditada. En ambos casos, los beneficiarios no deberán haber cubierto ninguna 
cuota de recuperación. 
En el caso de las intervenciones con tabulador “pago por facturación” se cubrirá solamente el tratamiento de 
sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la aplicación de 
dichos tratamientos. El registro se realizará en el sistema informático del Seguro Médico Siglo XXI bimestralmente. 
“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia, en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a través de la 
Secretaría de Finanzas (o su equivalente) de “EL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello a “LA SECRETARÍA”, 
con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 
Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del presente 
convenio. 
Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 
De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este convenio, deberá considerarse, para 
todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en la presente cláusula, 
como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa Seguro Médico Siglo XXI, 
y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud. 
TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES: 
1)  Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” en favor 
de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se constituyó la obligación 
de entregar el recurso “EL ESTADO” 
2)  “EL ESTADO” por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será emitido por la 
Secretaría de Finanzas (o su equivalente), dentro de los 90 días naturales posteriores a la misma, el cual deberá: 

• Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud. 

• Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  C.P. 06600, México, D.F. 

• Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 

• Contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), 
nombre del programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios federales recibidos. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Financiamiento de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud. 
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3)  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las disposiciones 
legales aplicables, las Reglas de Operación, el presente Convenio; y el documento comprobatorio será el recibo 
a que se refiere el párrafo anterior. 
4)  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de presupuestarse en 
los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación de transferencias posteriores ni en ejercicios 
fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para complementar las acciones que pudieran derivar del 
objeto del presente instrumento. 
CUARTA.- ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS.- Conforme 
a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, los recursos transferidos forman 
parte del mecanismo de financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, correspondiendo a “EL 
ESTADO”, destinarlos, administrarlos y ejercerlos hasta su erogación total para dar cumplimiento al Objeto del 
presente convenio. 
Los comprobantes que amparen los gastos en que incurran los Servicios Estatales de Salud para la operación y 
desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes de Gastos de Comprobación y 
deberán tener un sello que los identifique como recursos del Programa Seguro Médico Siglo XXI. Dichos 
documentos quedarán bajo resguardo de “EL ESTADO” y estarán a disposición de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras competentes, para su revisión en el 
momento que se requiera. 
Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de los Servicios Estatales 
de Salud, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá cubrir los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 
Asimismo “EL ESTADO”, responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que requiera para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral alguna entre éstos y 
“LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón sustituto o solidario. 
QUINTA.- PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS: 
I. “LA SECRETARÍA” por conducto de las direcciones competentes de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud revisará el registro de los casos realizados por “EL ESTADO”, verificando que contengan la 
información de carácter médico requerida, que permita validar su autorización; de proceder, autorizarán los 
montos para pago y enviarán a la Dirección General de Financiamiento de la propia Comisión, un informe de los 
casos en que proceda transferir los recursos respectivos, para que ésta los transfiera a “EL ESTADO”. 
II. “EL ESTADO”, enviará a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, el recibo correspondiente señalado en el numeral 2), de la Cláusula Tercera. 
III. “LA SECRETARÍA” no pagará las intervenciones cuya información requerida para su autorización no sea 
proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita su autorización, así como cuando 
durante el proceso de autorización se determine la improcedencia del apoyo. 
SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO.- “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio del 
gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO”, deberá proporcionar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio de los recursos federales 
transferidos, conforme lo establecido en los numerales 5.3.2 y 6.2.2 de las Reglas de Operación, Lo anterior en 
términos del Capítulo VII del Título Tercero Bis de la Ley General de Salud denominado “Transparencia, Control y 
Supervisión del Manejo de los Recursos del Sistema de Protección Social en Salud”. 
Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna de la 
información antes referida, considerando que la misma es componente indispensable para efectos de 
Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 
cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los 
efectos de los objetivos de fiscalización. 
SÉPTIMA.- INDICADORES.- Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de Operación, 
“EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de 
Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de 
las disposiciones legales aplicables. 
OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”.- Para el cumplimiento del objeto del presente convenio “EL 
ESTADO” se obliga a: 
I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido en el 
mismo, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 
II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en términos 
del numeral 6.2.2 de las Reglas de Operación, la información estipulada en el presente convenio. 
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Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas  (o su equivalente) 
la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la 
misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o 
los órganos fiscalizadores locales o federales competentes, así como la información adicional que estos últimos 
le requieran, de conformidad, con las Reglas de Operación. 
 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 
III.  Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas, ésta se 
obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora, a efecto que se realicen los pagos 
correspondientes por las intervenciones proporcionadas a los beneficiarios del Programa Seguro Médico Siglo 
XXI. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento de este 
instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos financieros 
obtenidos a la Tesorería de la Federación. 
Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá previamente aperturar una cuenta bancaria 
productiva específica para cada instrumento específico que se suscriba. 
IV. Reintegrar a “LA SECRETARÍA”, los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que 
correspondan conforme a las disposiciones aplicables, en términos de lo establecido en las Reglas de Operación. 
IV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los 
resultados que se obtengan con los mismos. 
V. Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 
VI. Informar sobre la suscripción de este Convenio al órgano de fiscalización del Congreso de “EL ESTADO”. 
VII. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente convenio, con recursos 
humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá relación laboral alguna 
entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como patrón sustituto o solidario. 
VIII.  Publicar en el periódico oficial del gobierno del Estado, órgano oficial de difusión de “EL ESTADO”, el 
presente convenio, así como sus modificaciones. 
IX. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el 
presente instrumento. 
X. Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada transferencia y remitirlo a 
“LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
XI. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, una copia de la póliza de afiliación 
respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y el medicamento 
proporcionados, sean resguardados por un plazo de 5 años, contados a partir de la última atención otorgada. El 
expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del 
Expediente Clínico, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2012 y sus respectivas 
modificaciones. 
XII. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud del 
cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las disposiciones 
aplicables. 
NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, se obliga a: 
I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente y la disponibilidad 
presupuestal. 
II.  Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la verificación de 
que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente para la realización de los 
fines a los cuales son destinados. 
III.  Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los cuales son destinados los 
recursos presupuestarios federales transferidos. 
IV. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se provean en materia de protección social en salud 
conforme al objeto del presente convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, 
para lo cual podrá solicitar la información que corresponda. 
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V. Solicitar a “EL ESTADO” realizar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses 
que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, en términos de las Reglas de Operación. 
VI.  Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, sobre la 
aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 
VII. Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 
VIII.  La supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos en 
virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones legales, según corresponda, por “LA 
SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría 
Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales competentes, sin perjuicio de las acciones 
de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano 
de control de “EL ESTADO”. 
IX. Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 
X. Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 
XI. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el 
presente instrumento. 
DÉCIMA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014. 
DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 
En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” se 
comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 
DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL ESTADO” reintegre los 
recursos que le fueron transferidos cuando: 
I.  Hayan sido utilizados en fines distintos a los establecidos en este instrumento jurídico. 
El reintegro de los recursos, incluyendo los intereses que correspondan, se realizará dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la fecha en que “LA SECRETARÍA” comunique a “EL ESTADO” la solicitud respectiva. 
DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por 
los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la 
ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 
Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen “LAS 
PARTES”. 
DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo de 
este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por “LAS 
PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 
En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la 
otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 
DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que 
el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento 
sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y a las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio 
de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización 
federales, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 
DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se 
presente alguna de las siguientes causas: 
I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Acuerdo de las partes. 
III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  “LA SECRETARÍA”. 
IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
DÉCIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 
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I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o que se utilizaron con 
fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 
II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
DÉCIMA OCTAVA.- ANEXOS.- Las partes reconocen como Anexos integrantes del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 
Anexo 1  “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores correspondientes”. 
Anexo 2  “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI”. 
DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente Convenio 
Específico deriva del “ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en el “ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” se tienen por reproducidas para efectos de este 
instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente 
establecido en el presente documento. 
VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- En caso de presentarse algún conflicto 
o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente convenio “LAS PARTES” lo resolverán 
conforme al siguiente procedimiento: 
I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento del 
presente instrumento. 
II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción 
de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que en el momento de firmar 
este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier 
otra causa pudiere corresponderles. 
 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por cuadruplicado, a los 
28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social en 
Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Servicios de Salud, Javier 
Lozano Herrera.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el 
Estado: el Secretario de Finanzas, Miguel González Salum.- Rúbrica.-  El Secretario de Salud y Director General 
del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, José Norberto Treviño y García Manzo.- Rúbrica. 
 
ANEXO 1  DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
SEGURO MÉDICO SIGLO XXI 
 

LISTADO DE INTERVENCIONES MÉDICAS CUBIERTAS POR EL SMSXXI Y SUS TABULADORES 
CORRESPONDIENTES 

 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 
1 

Ciertas 
enfermedades 
infecciosas y 
parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32
2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57
3 Listeriosis A32 $25,671.61
4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24
5 Septicemia no especificada (incluye choque séptico) A41.9 $46,225.45
6 Sífilis congénita A50 $12,329.78
7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32
8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36
9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53
10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales mayores (Ránula) D11 $30,563.96
11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96
12 Hemangioma de cualquier sitio D18.0 $41,995.54
13 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81
14 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50
15 Enfermedades de la 

sangre y de los 
órganos 

hematopoyéticos y 
ciertos trastornos que 
afectan el mecanismo 

de la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 $41,313.55

16 Inmunodeficiencia con predominio de defectos de los anticuerpos D80 Pago por 
facturación

17 
Enfermedades 

endocrinas, 
nutricionales y 
metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48

18 Fibrosis quística E84 Pago por 
facturación

19 Depleción del volumen E86 $9,605.00
20 Hiperplasia congénita de glándulas suprarrenales  E25.0 Pago por 
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facturación

21 Galactosemia  E74.2 Pago por 
facturación

22 Fenilcetonuria E70.0 Pago por 
facturación

23 

Enfermedades del 
sistema nervioso 

Parálisis de Bell G51.0 $31,057.33
24 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56

25 
Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, terapia y en su caso, los 
insumos o medicamentos especializados utilizados; anual y hasta 
por 5 años).  

G80 Pago por 
facturación

26 Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; anual y hasta por 5 años). G81 Pago por 

facturación

27 
Paraplejía y cuadriplejía (Diagnóstico, terapia y en su caso, los 
insumos o medicamentos especializados utilizados; anual y hasta 
por 5 años). 

G82 Pago por 
facturación

28 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38

29 

Enfermedades del 
oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral (Prótesis auditiva externa y 
sesiones de rehabilitación auditiva verbal) H90.3 $35,421.80

30 Habilitación auditiva verbal en niños no candidatos a implantación 
de prótesis de cóclea (anual hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 
MC) $5,668.00

31 Implantación prótesis cóclea  20.96 a 20.98 
(CIE9 MC) $292,355.98

32 Habilitación auditiva verbal (anual hasta por 5 años). V57.3 (CIE9 
MC) $5,668.00

33 

Enfermedades del 
sistema circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03
34 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19
35 Insuficiencia cardíaca I50 $34,167.09
36 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00
37 

Enfermedades del 
sistema respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus identificado J10.0 $19,025.42
38 Neumonía por Influenza por virus no identificado J11.0 $19,025.42
39 Neumonía bacteriana no clasificada en otra parte J15 $44,121.11
40 Neumonitis debida a sólidos y líquidos J69 $60,749.00
41 Piotórax J86 $37,733.42
42 Derrame pleural no clasificado en otra parte J90.X $40,721.27
43 Derrame pleural en afecciones clasificadas en otra parte J91.X $29,228.74
44 Neumotórax J93 $28,575.51

45 

Otros trastornos respiratorios (incluye Enfermedades de la tráquea y de 
los bronquios, no clasificadas en otra parte, Colapso pulmonar, Enfisema 
intersticial, Enfisema compensatorio, Otros trastornos del pulmón, 
Enfermedades del mediastino, no clasificadas en otra parte, Trastornos 
del diafragma, Otros trastornos respiratorios especificados) 

J98.0 al J98.8 $54,520.10

46 

Enfermedades del 
sistema digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción de los dientes K00 $15,804.10
47 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08

48 

Otras enfermedades del esófago (Incluye Acalasia del cardias, 
Úlcera del esófago, Obstrucción del esófago, Perforación del 
esófago, Disquinesia del esófago, Divertículo del esófago, adquirido, 
Síndrome de laceración y hemorragia gastroesofágicas, Otras 
enfermedades especificadas del esófago, Enfermedad del esófago, 
no especificada) 

K22.0 al K22.9 $38,628.11

49 Otras obstrucciones intestinales K56.4 $35,391.90
50 Constipación K59.0 $13,736.30
51 

Enfermedades de la 
piel 

Síndrome estafilocócico de la piel escaldada (Síndrome de Ritter) L00.X $26,384.64
52 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco L02 $10,143.00
53 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78
54 

Enfermedades del 
sistema 

osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98

55 Artritis juvenil M08 Pago por 
facturación

56 Poliarteritis nodosa y afecciones relacionadas M30 Pago por 
facturación

57 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96
58 

Enfermedades del 
sistema genitourinario

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60
59 Síndrome nefrótico, anomalía glomerular mínima N04.0 $27,518.60
60 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12
61 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98

62 Insuficiencia renal terminal N18.0 Pago por 
facturación

63 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99
64 Infección de vías urinarias, sitio no especificado N39.0 $16,716.00
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65 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83
66 Torsión del testículo N44.X $21,003.52
67 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13
68 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29
69  Feto y recién nacido afectados por trastornos hipertensivos de la madre P00.0 $58,596.63
70  Feto y recién nacido afectados por ruptura prematura de membranas P01.1 $20,517.05
71  Feto y recién nacido afectados por drogadicción materna P04.4 $58,596.63
72  Retardo en el crecimiento fetal y desnutrición fetal P05 $57,830.70

73  Trastornos relacionados con el embarazo prolongado y con 
sobrepeso al nacer P08 $20,517.05

74  Hemorragia y laceración intracraneal debidas a traumatismo del 
nacimiento P10 $95,077.64

75  Otros traumatismos del nacimiento en el sistema nervioso central P11 $93,975.89

76  Traumatismo del nacimiento en el cuero cabelludo /(incluye 
cefalohematoma) P12 $15,906.46

77  Traumatismo del esqueleto durante el nacimiento P13 $39,909.33
78  Traumatismo del sistema nervioso periférico durante el nacimiento P14 $29,792.27
79  Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55
80  Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75
81  Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23
82  Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05
83  Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78
84 Ciertas afecciones 

originadas en el 
periodo perinatal 

Neumomediastino originado en el periodo perinatal P25.2 $40,254.35
85 Hemorragia pulmonar originada en el periodo perinatal P26 $40,254.35
86 Displasia broncopulmonar originada en el periodo perinatal P27.1 $41,161.75
87  Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23
88  Onfalitis del recién nacido con o sin hemorragia leve P38.X $27,096.53
89  Hemorragia intracraneal no traumática del feto y del recién nacido P52 $61,645.44
90  Enfermedad hemorrágica del feto y del recién nacido P53.X $29,449.55
91  Enfermedad hemolítica del feto y del recién nacido P55 $28,803.22
92  Hidropesía fetal debida a enfermedad hemolítica P56 $30,176.39
93  Ictericia neonatal debida a otras hemólisis excesivas P58 $27,833.72
94  Ictericia neonatal por otras causas y las no especificadas P59 $17,701.70
95  Coagulación intravascular diseminada en el feto y el recién nacido P60.X $51,245.46
96  Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14

97  Trastornos transitorios del metabolismo de los carbohidratos 
específicos del feto y del recién nacido P70 $23,399.09

98  Trastornos neonatales transitorios del metabolismo del calcio y del 
magnesio P71 $23,129.98

99  Alteraciones del equilibrio del sodio en el recién nacido P74.2 $23,129.98
100  Alteraciones del equilibrio del potasio en el recién nacido P74.3 $23,129.98
101  Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90
102  Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53
103  Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70
104  Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30
105  Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86
106  Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23
107  Anencefalia Q00.0 $15,501.64
108  Encefalocele Q01 $37,246.95
109  Estenosis y estrechez congénitas del conducto lagrimal Q10.5 $16,223.88
110  Catarata congénita Q12.0 17,410

111  
Otras malformaciones congénitas del oído (Microtia, macrotia, oreja 
supernumeraria, otras deformidades del pabellón auricular, 
anomalía de la posición de la oreja, oreja prominente) 

Q17 $20,258.28

112  Seno, fístula o quiste de la hendidura branquial Q18.0 $19,457.84
113  Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95

114  Malformación congénita de la laringe (Incluye laringomalacia 
congénita) Q31 $15,714.40

115  Malformaciones congénitas de la tráquea y de los bronquios Q32 $35,067.59
116  Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42

117  Otras malformaciones congénitas del intestino (Incluye divertículo de 
Meckel, Enfermedad de Hirschsprung y malrotación intestinal) Q43 $64,916.21

118 Malformaciones 
congénitas, 

Malformaciones congénitas de vesícula biliar, conductos biliares e 
hígado (Incluye atresia de conductos biliares y quiste de colédoco) Q44 $76,250.03
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119 deformidades y 
anomalías 

cromosómicas 

Páncreas anular Q45.1 $42,097.89
120 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00
121 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99
122  Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20
123  Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94
124  Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75
125  Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28
126  Ausencia congénita de la vejiga y de la uretra Q64.5 $60,096.31
127  Polidactilia Q69 $65,269.27
128  Sindactilia Q70 $26,550.25
129  Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31
130  Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59
131  Ictiosis congénita Q80 $22,781.51
132  Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77
133  Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16
134  Anormalidades cromosómicas (Diagnóstico) Q90 – Q99 $30,414.45

135 Síntomas y signos 
generales Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45

136 

Traumatismos, 
envenenamientos y 

algunas otras 
consecuencias de 
causas externas 

Traumatismo superficial del cuero cabelludo S00.0 $1,676.79
137 Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00
138 Traumatismo intracraneal con coma prolongado S06.7 $230,116.37
139 Herida del cuero cabelludo S010 $3,353.57
140 Avulsión del cuero cabelludo S080 $39,222.75
141 Herida del tórax S21 $23,941.92
142 Traumatismo por aplastamiento del pulgar y otro(s) dedo(s) S67.0 $7,119.00

143 Quemaduras y 
corrosiones Quemaduras de tercer grado de las diferentes partes del cuerpo 

T203, T213, 
T223, T233, 
T243, T253, 
T293, T303 

$107,138.31

144 Complicaciones de la 
atención médica y 

quirúrgica 

Efectos adversos de drogas que afectan primariamente el sistema 
nervioso autónomo Y51 $18,331.93

145 Efectos adversos de vacunas bacterianas  Y58 $18,810.36 

146 

Factores que influyen 
en el estado de salud 

y contacto con los 
servicios de salud 

Atención de orificios artificiales (que incluye Atención de 
traqueostomía, gastrostomía, ileostomía, colostomía, otros orificios 
artificiales de las vías digestivas, cistostomía, otros orificios 
artificiales de las vías urinarias y vagina artificial) 

Z43 $31,469.11

 
ANEXO 2  DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
SEGURO MÉDICO SIGLO XXI 

 
CONCEPTO DE GASTOS NO CUBIERTOS POR EL SMSXXI 

 
1 Adquisición de anteojos 
2 Cama extra. 
3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y zapatos 

ortopédicos 
4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no prescritas por un 

médico. 
5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e Insumos del Sector 

Salud. 
6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos 
7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes 
8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales 
9 Rehabilitación y educación especial para síndromes cromosómicos 

10 Traslados en ambulancia aérea 
11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como prótesis dental. 
12 Tratamientos en vías de experimentación 
13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a enfermedad o causa externa 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL  
 

MUNICIPIO DE REYNOSA TAMAULIPAS 
 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
 

Convocatoria: 007 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Tamaulipas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de: 
Pavimentaciones Hidráulicas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional 
 

 No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Sala N° 1 

Acto de 
apertura 

económica 
Sala N° 1 

57057002-060-14 $ 2,400.00 07/08/14 
06/08/14 

09:00 horas 
05/08/2014 
09:00 horas 

14/08/2014 
09:00 horas 

18/08/2014 
09:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

0 Pavimentación Hidráulica 22/08/2014 70 Días Naturales  $1,138,000.00 
 
Ubicación de la obra en: En Calle 13 de Mayo entre Sandra y Aduanales, Colonia José López Portillo, en el 
Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 
88500, teléfono: 899-930-0547, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. La forma 
de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 06 de Agosto de 2014 a las 09:00 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Michoacán 415 
entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de 
Agosto de 2014 a las 09:00 horas, en: Sala N° 1 de las Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, 
Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de Agosto de 2014 a las 09:00 horas, en Sala 
N° 1 de las Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle 
Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 05 de Agosto de 2014 a las 09:00 horas en: Oficinas 
de Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 entre 
Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

 
Licitación Pública Nacional 

 

 No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Sala N° 1 

Acto de 
apertura 

económica 
Sala N° 1 

57057002-061-14 $ 2,400.00 07/08/14 
06/08/14 

10:00 horas 
05/08/2014 
10:00 horas 

14/08/2014 
10:00 horas 

18/08/2014 
10:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

0 Pavimentación Hidráulica 22/08/2014 40 Días Naturales  $365,000.00 
 
Ubicación de la obra en: En Calle Sandra entre Calles Paloma y 13 de Mayo, Colonia José López Portillo, en 
el Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 
88500, teléfono: 899-930-0547, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. La forma 
de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 06 de Agosto de 2014 a las 10:00 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Michoacán 415 
entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de 
Agosto de 2014 a las 10:00 horas, en: Sala N° 1 de las Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, 
Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de Agosto de 2014 a las 10:00 horas, en Sala 
N° 1 de las Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle 
Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 05 de Agosto de 2014 a las 10:00 horas en: Oficinas 
de Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 entre 
Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

 
Licitación Pública Nacional 

 

 No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Sala N° 1 

Acto de 
apertura 

económica 
Sala N° 1 

57057002-062-14 $ 2,400.00 07/08/14 
06/08/14 

11:00 horas 
05/08/2014 
11:00 horas 

14/08/2014 
11:00 horas 

18/08/2014 
11:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

0 Pavimentación Hidráulica 22/08/2014 70 Días Naturales  $612,000.00 
 
Ubicación de la obra en: En Calle General Lázaro Cárdenas entre Niño Artillero y Práxedes Guerrero, 
Colonia Rancho Grande, en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 
88500, teléfono: 899-930-0547, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. La forma 
de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 06 de Agosto de 2014 a las 11:00 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Michoacán 415 
entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de 
Agosto de 2014 a las 11:00 horas, en: Sala N° 1 de las Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, 
Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de Agosto de 2014 a las 11:00 horas, en Sala 
N° 1 de las Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle 
Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 05 de Agosto de 2014 a las 11:00 horas en: Oficinas 
de Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 entre 
Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

 
Licitación Pública Nacional 

 

 No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Sala N° 1 

Acto de 
apertura 

económica 
Sala N° 1 

57057002-063-14 $ 2,400.00 07/08/14 
06/08/14 

12:00 horas 
05/08/2014 
12:00 horas 

14/08/2014 
12:00 horas 

18/08/2014 
12:00 horas 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 31 de julio de 2014 Página 19 

 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

0 Pavimentación Hidráulica 22/08/2014 70 Días Naturales  $850,000.00 
 
Ubicación de la obra en: En Calle Sexta entre Calles Juan N. Mendoza y Azucenas, Colonia Unidos 
Podemos, en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 
88500, teléfono: 899-930-0547, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. La forma 
de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 06 de Agosto de 2014 a las 12:00 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Michoacán 415 
entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de 
Agosto de 2014 a las 12:00 horas, en: Sala N° 1 de las Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, 
Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de Agosto de 2014 a las 12:00 horas, en Sala 
N° 1 de las Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle 
Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 05 de Agosto de 2014 a las 12:00 horas en: Oficinas 
de Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 entre 
Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

 
Licitación Pública Nacional 

 

 No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Sala N° 1 

Acto de 
apertura 

económica 
Sala N° 1 

57057002-064-14 $ 2,400.00 07/08/14 
06/08/14 

13:00 horas 
05/08/2014 
13:00 horas 

14/08/2014 
13:00 horas 

18/08/2014 
13:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

0 Pavimentación Hidráulica 22/08/2014 70 Días Naturales  $876,000.00 
 
Ubicación de la obra en: En Calle Victoria entre Calles Cándido Aguilar y Control, Colonia Tamaulipas, en el 
Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 
88500, teléfono: 899-930-0547, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. La forma 
de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 06 de Agosto de 2014 a las 13:00 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Michoacán 415 
entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de 
Agosto de 2014 a las 13:00 horas, en: Sala N° 1 de las Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, 
Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de Agosto de 2014 a las 13:00 horas, en Sala 
N° 1 de las Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle 
Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 05 de Agosto de 2014 a las 13:00 horas en: Oficinas 
de Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 entre 
Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 
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Licitación Pública Nacional 
 

 No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Sala N° 2 

Acto de 
apertura 

económica 
Sala N° 2 

57057002-065-14 $ 2,400.00 07/08/14 
06/08/14 

14:00 horas 
05/08/2014 
14:00 horas 

14/08/2014 
09:00 horas 

18/08/2014 
09:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

0 Pavimentación Hidráulica 22/08/2014 85 Días Naturales  $1,405,000.00 
 
Ubicación de la obra en: En Calle  Práxedes Guerrero entre Gral. Lázaro Cárdenas y Práxedes Balboa, 
Colonia Rancho Grande, en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 
88500, teléfono: 899-930-0547, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. La forma 
de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 06 de Agosto de 2014 a las 14:00 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Michoacán 415 
entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de 
Agosto de 2014 a las 09:00 horas, en: Sala N° 2 de las Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, 
Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de Agosto de 2014 a las 09:00 horas, en Sala 
N° 2 de las Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle 
Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 05 de Agosto de 2014 a las 14:00 horas en: Oficinas 
de Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 entre 
Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

 
Licitación Pública Nacional 

 

 No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Sala N° 2 

Acto de 
apertura 

económica 
Sala N° 2 

57057002-066-14 $ 2,400.00 07/08/14 
06/08/14 

15:00 horas 
05/08/2014 
15:00 horas 

14/08/2014 
10:00 horas 

18/08/2014 
10:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

0 Pavimentación Hidráulica 22/08/2014 85 Días Naturales  $1,762,000.00 
 
Ubicación de la obra en: En Calle Matamoros entre Calles Diana Laura Rojas de Colosio y Reynosa, 
Colonia Luis Donaldo Colosio, en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 
88500, teléfono: 899-930-0547, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. La forma 
de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 06 de Agosto de 2014 a las 15:00 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Michoacán 415 
entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de 
Agosto de 2014 a las 10:00 horas, en: Sala N° 2 de las Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, 
Reynosa, Tamaulipas. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de Agosto de 2014 a las 10:00 horas, en Sala 
N° 2 de las Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle 
Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 05 de Agosto de 2014 a las 15:00 horas en: Oficinas 
de Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 entre 
Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

 
Licitación Pública Nacional 

 

 No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Sala N° 2 

Acto de 
apertura 

económica 
Sala N° 2 

57057002-067-14 $ 2,400.00 07/08/14 
06/08/14 

16:00 horas 
05/08/2014 
16:00 horas 

14/08/2014 
11:00 horas 

18/08/2014 
11:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

0 Puente Peatonal 22/08/2014 35 Días Naturales  $1,706,000.00 
 
Ubicación de la obra en: Sobre Libramiento Monterrey-Matamoros A La Altura de La Calle Miguel Hidalgo 
en La Colonia Renacimiento, en El Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 
88500, teléfono: 899-930-0547, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. La forma 
de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 06 de Agosto de 2014 a las 16:00 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Michoacán 415 
entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de 
Agosto de 2014 a las 11:00 horas, en: Sala N° 2 de las Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, 
Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de Agosto de 2014 a las 11:00 horas, en Sala 
N° 2 de las Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle 
Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 05 de Agosto de 2014 a las 16:00 horas en: Oficinas 
de Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Michoacán 415 entre 
Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• Se Otorgara el 30% de Anticipo. 
 

• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español. 
 

• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: Relación de 
contratos que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la administración Pública o con 
particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer. debiéndose anexar dentro de la 
propuesta técnica. Así mismo, se acreditara la experiencia mediante curriculums, de que los ingenieros al 
servicio del Licitante, durante los últimos tres años han trabajado en proyectos de construcción de obras 
similares a los de la Licitación, debiendo designar al residente encargado de la dirección y ejecución de los 
trabajos, anexando nombre y copia del título y cedula profesional. 

 

•  Declaración Fiscal y Balance General auditado, en original y copia Fotostática, anexando la constancia de 
inscripción del auditor en el registro de Contadores Públicos por parte de la S.H.C.P., de la empresa, 
correspondiente a los últimos dos años anteriores, con el que se acredite el capital contable requerido por el 
Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: Exhibir original o copia del acta Constitutiva 
y modificaciones en su caso para personas morales y acta de nacimiento, identificación vigente con fotografía, 
RFC, y CURP para personas físicas o en caso de estar inscrito en el Padrón de Contratistas en el Municipio de 
Reynosa presentar copia de registro. 
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• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, se emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, 
se adjudicara el contrato al licitante que entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas y haya presentado la oferta más conveniente para el Municipio, con base a las disposiciones que 
se establecen en la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Tamaulipas. 

 

• Las condiciones de pago son: Mediante estimaciones, las que deberán formularse por periodos mensuales y 
por conceptos de trabajo terminados. Así mismo, el plazo de pago de dichas estimaciones, será dentro de un 
término de 20 días naturales, contados a partir de la fecha que hayan sido autorizadas por la Secretaría de 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 62 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 59 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 

• Estos Recursos son: Fortamun2014. 
 
Reynosa, Tamaulipas a 31 de Julio de 2014.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO 
URBANO Y MEDIO AMBIENTE.- ARQ. JORGE RAFAEL HERRERA BUSTAMANTE.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de VÍCTOR MANUEL CERVANTES 
LÓPEZ denunciado por BEATRIZ CERVANTES RODRÍGUEZ, 
asignándosele el Número 00968/2013, y la publicación del 
presente edicto por medio de edicto que deberá de publicarse 
por DOS VECES de diez en diez días tanto en el Periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina de este Segundo Distrito 
Judicial, convocándose a los que se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
conforme lo establecido por el numeral 788 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es dado el 
presente a los 30 de abril de 2013. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3728.- Julio 22 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

C. FRANCISCO GARCÍA JASSO. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Ciudadana Licenciada Nancy Domínguez Martínez, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintidós de mayo del 
dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
112/2014 relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, 
promovidas por el C. JOSÉ JAIME GARCÍA GARCÍA ante este 
Tribunal, a fin de que se declare la muerte del C. FRANCISCO 
GARCÍA JASSO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES con 
intervalo de diez días, en el periódico de mayor circulación en 
esta ciudad, se le notifica al ausente FRANCISCO GARCÍA 
JASSO, que deberá presentarse ante este H. Juzgado, con 
domicilio ubicado en el Edificio de Seguridad Publica, calle 
Abasolo esq. con Margarita Maza de Juárez, Col Bella Vista 
Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, en un término 
no menor de un mes, ni mayor de tres meses, computados- a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

ATENTAMENTE 

San Fernando, Tamaulipas, a 05 de junio del 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil y Familiar, LIC. JOSÉ 
MIGUEL MORENO CASTILLO.- Rúbrica. 

3729.- Julio 22 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de CANDELARIO GARCÍA ZAVALA e 
Intestamentario a bienes de ERNESTINA GARCÍA MEDINA, 
denunciados por MA. GUADALUPE Y SONIA EUGENIA de 
apellidos GARCÍA GARCÍA, asignándosele el Número 

00583/2013 y convocar a presuntos herederos y acreedores, 
por medio de edicto que deberá de publicarse por DOS VECES 
de diez en diez días tanto en el Periódico "Oficial del Estado" 
como en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina de este Segundo Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto.- Es dado el presente a los cuatro 
(04) días del mes de junio de dos mil catorce (2014). 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3730.- Julio 22 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

Río Bravo, Tam; 30 de junio de 2014. 

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta Ciudad de Rio 
Bravo, Tamaulipas ordenó radicar las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria sobre Información Testimonial Ad-
Perpetuam bajo el Número 00290/2014, promovidas por el C. 
Patricio Castillo Vela, apoderado general para pleitos y 
cobranzas y actos de administración de la C. YERALDIN 
LECHUGA RODRÍGUEZ, a fin de que por resolución Judicial 
se decrete que el compareciente tiene la posesión apta para 
prescribir respecto del bien inmueble calle Agricultores Sin 
Número en la colonia Vamos Tamaulipas, y el cual se 
compone por 1652.707 metros cuadrados con la siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 66.011 metros 
cuadrados con calle Agricultores; AL SUR en 56.922 metros 
con derecho de Vía F.F.C.C.; AL ESTE en 26.734 metros con 
propiedad del C. José Guadalupe Rojas Esparza y AL OESTE 
en 29.262 metros con brecha 105, en el municipio de Río 
Bravo, Tamaulipas, y en consecuencia se ha convertido en 
propietario, ordenándose publicar dicha solicitud, por medio de 
edicto que deberán de publicarse por TRES VECES 
consecutivas en diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación en esta 
ciudad, así como en los lugares públicos en esta ciudad, es 
decir la Oficina Recaudadora de Impuestos del Estado, para 
conocimiento del público. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC.  ADÁN MÁRQUEZ 
SEGURA.- Rúbrica. 

3747.- Julio 22, 31 y Agosto 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo Juez 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado con residencia en Altamira Tamaulipas por 
auto de fecha veintidós de mayo del dos mil catorce, radicó el 
Expediente Número 284/2014 promovido por el C. EUSEBIO 
SANDOVAL MORALES relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Ad-Perpetuam sobre 
el predio y construcción con superficie total de 600.00 metros 
cuadrados compuesto por lotes 6, 7 y 8 de la manzana 9, el 
cual se ubica en el: domicilio calle A número 209, de la colonia 
Fernando San Pedro del municipio de Tampico, Tamaulipas 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 24.00 
metros con lotes 20, 21 y 22 ; AL SUR: 24.00 metros con calle 
A; AL ESTE: 25.00 metros con lote 09; AL OESTE 25.00 
metros con lotes 3, 4, y 5; ordenándose publicar edictos en el 
Periódico Oficial del Estado y otro en el de mayor circulación 
de la ciudad y en los Estrados del Juzgado y Oficina Fiscal del 
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Estado donde está ubicado el inmueble por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días.- Es dado en Altamira 
Tamaulipas a los dieciocho días del mes de junio del año dos 
mil catorce. 

La C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3748.- Julio 22, 31 y Agosto 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha veintisiete de Junio del dos mil 
catorce, dictado en el Expediente Número 00820/2003, relativo 
al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por los ciudadanos 
Licenciados Cesar Martínez Fresnillo y Martin Velasco Alejo, 
endosatarios en procuración de la Licenciada Rosa Margarita 
Sandoval Quiroga, en contra de la persona moral denominada 
CAJA DE AHORRO LOS DOS LAREDOS, COOPERATIVA DE 
CAPITAL VARIABLE Y RESPONSABILIDAD LIMITADA antes 
denominada CAJA POPULAR LOS DOS LAREDOS, 
COOPERATIVA DE CAPITAL VARIABLE Y 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, ordenó sacar a remate en 
tercera almoneda sin sujeción a tipo el siguiente bien inmueble: 

1).- Casa Habitación ubicada en calle Canales número 
2112, lote 2/1, manzana 9, fila 3, cuartel VIII, del Sector Centro 
de esta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 20.95 metros con la propiedad que es o fue de la 
Ciudadana Victoria Galván; AL SUR: 20.95 metros con calle 
Canales; AL ORIENTE: 41.90 metros con propiedad que es o 
fue del Ciudadano Francisco Arangua; y AL PONIENTE: 41.90 
metros con propiedad que es o fue de la Ciudadana Evarista 
Martínez, y el cual fue valuado el $3,000,000.00 (TRES 
MILLONES PESOS 00/100 M.N.), sin sujeción a tipo. 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por TRES VECES dentro de nueve días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
general del estado a en la oficina fiscal de esta Ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate y presentar el certificado respectivo 
sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose 
como fecha para el remate las ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

3766.- Julio 23, 29 y 31.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. ALEJANDRA UVALLE MEZA  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha nueve de enero de 
dos mil catorce, radicó el Expediente Número 14/2014 relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por la C. Lic. Emma Consuelo 

Guerra Astudillo, en su carácter de apoderada legal de 
HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE C.V., y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción IV y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado ALEJANDRA UVALLE MEZA por medio 
de edictos mediante proveído de fecha dieciocho de junio del 
actual, pue se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aun las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
articulo 66 el ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 16 de junio de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3806.- Julio 29, 30 y 31.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

HERMELINDA GÓMEZ DOMÍNGUEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante; Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en ciudad Mante, 
Tamaulipas, por acuerdo de fecha veinte de febrero de dos mil 
catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00186/2014, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario, promovido por el C. MIGUEL ENRÍQUEZ CASTRO, 
en contra de la C. HERMELINDA GÓMEZ DOMÍNGUEZ, en el 
que le reclama las siguientes prestaciones: 

Por auto de fecha veinticinco de junio de dos mil catorce, 
se ordenó emplazar por medio de edictos a la demandada 
HERMELINDA GÓMEZ DOMÍNGUEZ, debido a que se 
acredito en autos que se desconoce el domicilio actual de esa 
persona, en consecuencia los edictos en mención se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se 
fijaran además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndole del conocimiento a la demandada en 
cita que las copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha veinticinco de junio de dos mil catorce, 
quedan. a su disposición en la Secretaria de este Tribunal, 
ubicado en la calle Hidalgo número 203, Norte, Zona Centro, 
de ciudad Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 30 de junio de 2014.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

3807.- Julio 29, 30 y 31.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 07 de febrero de 2014 

C. DERRICK STEVEN FEINMAN.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha seis de febrero, el C. Lic. Armando 
Saldaña Badillo, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
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radicado dentro del Expediente Número 00011/2014, relativo al 
Divorcio Necesario, promovido por el C. VANESSA LIZETH 
VÁZQUEZ LÓPEZ, en contra de la C. DERRICK STEVEN 
FEINMAN. 

Y por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, así se fijara en 
la puerta de este Juzgado, convocando al C. DERRICK 
STEVEN FEINMAN para que se presente a realizar 
contestación a la demanda instaurada en su contra, si a sus 
intereses conviniere, dentro del término de sesenta días, 
contando a partir de la última publicación del edicto, así mismo 
se le requiere a la demandada a fin de que comparezca a 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibida 
que en caso de no hacerlo, las notificaciones se realizaran por 
medio de cédula fijada en los Estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

3808.- Julio 29, 30 y 31.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

JONATHAN SÁNCHEZ QUIROZ  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas por auto de 
fecha dieciocho de febrero del dos mil tres, radicó el 
Expediente Número 128/2003, relativo al Juicio Ordinario Civil 
promovido por Francisco Ortiz Delgado en su carácter de 
apoderado legal del C. FRANCISCO ORTIZ RODRÍGUEZ, en 
contra de los C.C. RENE CANAÁN CARRERA, KARIM 
CANAÁN CEJA, ROSA CASTILLO BONILLA; Notario Público 
Número 182 con ejercicio en ciudad Madero, Tamaulipas, 
Licenciado Héctor Guajardo Bárcenas; Licenciado Leonardo 
Corona Fernández, Notario Público Número 265 con ejercicio 
en Tampico, Tamaulipas; Licenciado Carlos González Morales 
Notario Público Número 230 con ejercicio en Tampico, 
Tamaulipas, y Director del Registro Público de la Propiedad en 
el Estado, a fin de hacerle de su conocimiento al C. 
JONATHAN SÁNCHEZ QUIROZ, lo siguiente: la existencia del 
Juicio y Estado Procesal para que este en posibilidad de 
ejercer sus derechos, toda vez que se ha decretado la 
reposición del procedimiento a partir del 28 de enero del 2010 
en el presente procedimiento conforme a la ejecutoria de fecha 
12 de junio del 2013 dictada en el toca número 297/2013 por la 
Primera Sala Colegiada en Materias Civil y Familiar del H. 
Supremo Tribunal de Justicia en el Estado. 

Y mediante auto de fecha diecisiete de junio del dos mil 
catorce, toda vez que no fue posible su localización personal 
en su domicilio, por lo que se ordena notificarlo por edictos que 
se publicarán por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación de esta 
ciudad, así mismo se fijara además en la puerta del Juzgado 
haciéndosele saber a JONATHAN SÁNCHEZ QUIROZ, lo 
asentado con anterioridad.- Es dado en Altamira, Tamaulipas a 
dieciocho de junio del dos mil catorce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3809.- Julio 29, 30 y 31.-3v3. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veinticinco de junio de 
dos mil catorce (2014), ordenó la radicación del Expediente 
Número 00658/2014, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ELISA FLORES GIL, denunciado 
por PABLO ENRÍQUEZ FLORES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 26 de junio de 2014.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA A OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

3836.- Julio 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintiséis de junio de dos 
mil catorce (2014), ordenó la radicación del Expediente 
Número 00672/2014, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de EMILIANO RAZO MONTOYA, 
denunciado por CELIA VELÁZQUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 01 de julio de 2014.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA A OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

3837.- Julio 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado José David Hernández Niño, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, radico por auto de fecha veinticuatro de junio del 
año dos mil catorce, el Expediente Número 00846/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUANA 
SANTIAGO FLORES Y TOMAS HERNÁNDEZ TENORIO, 
denunciado por YOLANDA HERNÁNDEZ SANTIAGO, 
MIROSLAVA HERNÁNDEZ SANTIAGO, ANALÍA 
HERNÁNDEZ SANTIAGO Y GELACIA HERNÁNDEZ 
SANTIAGO, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio 
de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
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días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 30 de junio de 2014.- La C. 
Secretaria Relatora en Funciones de Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar, LIC. 
SANDRA VIOLETA GARCÍA RIVAS.- Rúbrica. 

3838.- Julio 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha siete de mayo de dos mil catorce, se 
radico en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 608/2014, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de BERTHA CHAVIRA ARIAS, denunciado por los 
C.C. ALFONSO ESTRADA CHAVIRA, CLAUDIA ESTRADA 
CHAVIRA, GABRIELA ESTRADA CHAVIRA, ALFONSO 
ESTRADA CHAVIRA, ANA BERTHA ESTRADA CHAVIRA, 
MA. DE LOS ÁNGELES ESTRADA CHAVIRA Y CYNTHIA 
MAGALY ESTRADA CHAVIRA, ordenando el C. Juez de los 
autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 06 de junio de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3839.- Julio 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha veintitrés 
de junio del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00695/2014, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de VELINDA RINCÓN VARGAS, 
denunciado por GABINO HERNÁNDEZ GARCÍA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 01 de julio de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

3840.- Julio 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha treinta de 
mayo del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00573/2014, relativo al Juicio Sucesorio 

Intestamentario a bienes de EMA SOLEDAD GUZMÁN 
SALAZAR y GREGORIO PEÑA RUIZ, denunciado por LAURO 
PEÑA GUZMÁN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 10 de junio de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

3841.- Julio 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha dieciocho de marzo de 
dos mil catorce (2014), ordenó la radicación del Expediente 
Número 00275/2014, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA DEL ROSARIO MANCILLA 
BARRÓN, denunciado por EMMANUEL ANTONIO VÁZQUEZ 
MANCILLA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 24 de junio de 2014.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA A OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

3842.- Julio 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, 
Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
ciudad Altamira, Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de RAFAEL HILARIO 
GONZÁLEZ LÓPEZ Y MARÍA DEL CARMEN MARTÍNEZ 
TORRES, quien falleciera el primero el día (01) uno de 
noviembre de dos mil cuatro (2004) en Tampico, Tamaulipas y 
la segunda el día veinticinco (25) de enero del año (2014) dos 
mil catorce en Tampico, Tamaulipas.- Sucesión denunciada 
por JUAN MARTÍNEZ TORRES. 

Expediente registrado bajo el Número 00407/2014, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 
04/07/2014 12:09:57 p.m.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3843.- Julio 31.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 25 de junio de 2014. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
Por auto de fecha veintitrés de junio del dos mil catorce, el 

C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
525/2014, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ANITA 
DE HOYOS MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

El Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

3844.- Julio 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del de cujus FLORENTINO ACOSTA 
LÓPEZ, denunciado por el C. PEDRO TAIDE ACOSTA 
LÓPEZ, asignándosele el Número 685/2014 y la publicación 
del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a los 06 de junio de 2014. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3845.- Julio 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 01 de julio de 2014, el C. Licenciado 
José Alberto Ciprés Sánchez, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 00543/2014, relativo al 
Sucesión Intestamentaria a bienes de FERNANDO RAFAEL 
GARCÍA LÓPEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contados a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 04 de julio de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

3846.- Julio 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 07 de julio de 2014. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha tres de Julio del dos mil catorce, el C. 
Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado dentro del Expediente Número 00560/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de los 
señores PABLO REYES OROZCO Y LORENZA RANGEL 
GARAY. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

El Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

3847.- Julio 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha primero de Julio del dos mil catorce, el 
C. Licenciado José Alberto Ciprés Sánchez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 00451/2014, 
relativo al Juicio de Sucesión Intestamentaria a bienes de 
ARICELDA PEÑA RIVERA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contados a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 01 de julio de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

3848.- Julio 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha seis de marzo del año dos mil 
catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00283/2014, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MIGUEL ULLOA HERNÁNDEZ, denunciado por la 
C. MA. ESTHER ULLOA ROSAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
veintitrés días del mes de mayo del año dos mil catorce 
(2014).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 
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La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3849.- Julio 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES:  

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
por auto de fecha (27) veintisiete de junio del año en curso, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00802/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de FELIPE 
NOCHEBUENA CALDERÓN Y EPIFANÍA MOCTEZUMA 
CASTILLO, quienes fallecieron respectivamente el día (02) dos 
de enero de (1998) mil novecientos noventa y ocho, y el (01) 
primero de febrero de (2009) dos mil nueve, ambos en Ciudad 
Madero, Tamaulipas, denunciado por FLOR NOCHEBUENA 
MOCTEZUMA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo en el término de (15) quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en Altamira, Tamaulipas, a los (02) dos días de julio de (2014) 
dos mil catorce.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

3850.- Julio 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Fernando Emmanuel González De La Rosa, 
Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
ciudad Altamira, Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de PAULINO ONTIVEROS 
BARRAGÁN, quien falleciera en fecha: (18) dieciocho de mayo 
de (2009) dos mil nueve, en Tampico, Tamaulipas.- Sucesión 
denunciada por la C. HORTENCIA RIVERA MABRAK. 

Expediente registrado bajo el Número 00578/2014, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 
05/06/2014 02:23:49 p.m.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3851.- Julio 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado José David Hernández Niño, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, radico por auto de fecha veinte de junio del año 
dos mil catorce, el Expediente Número 00835/2014, relativo al 
Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de los señores 

DELFINO DORADO ROMERO Y LYDIA OLIVIA CIRA LÓPEZ, 
denunciado por la C. PERLA OLIVIA DORADO CIRA, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que 
se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días, contados a partir la fecha de 
la última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 01 de julio de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

3852.- Julio 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha tres de Julio del año dos mil catorce, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00826/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
GUADALUPE LÓPEZ ANAYA, Y/O GUADALUPE LÓPEZ DE 
VILLASANA, y denunciado por el C. RODRIGO ANTONIO 
VILLASANA LÓPEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA vez en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
ocho días del mes de julio del año dos mil catorce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo 
Familiar encargado del Despacho por Ministerio de Ley, LIC. 
ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ZOILA ALICIA CERNA AMOR.- 
Rúbrica.- LIC. MANUEL APONTE RÍOS.- Rúbrica. 

3853.- Julio 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

A QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 
Número 00109/2014 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSEFINA BARREDA 
CAMARILLO, quien tuvo su ultimo domicilio en Hidalgo, 
Tamaulipas intestado que fuera denunciado por J. LÁZARO 
PÉREZ BARREDA hago de su conocimiento que por auto de 
fecha 07 de julio de 2014 el Juez de mí adscripción tuvo por 
radicado el mismo, por lo cual entre otras cosas, se ordenó la 
publicación del presente edicto convocando a todos aquellos 
que se crean con derecho a la prenombrada sucesión a efecto 
de que si lo estiman convenientes a sus intereses, 
comparezcan a dicho Juicio a deducirlo dentro de quince (15) 
contados a partir de esta publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tamaulipas, a 09 de julio de 2014.- El C. 

Secretario de Acuerdos de lo Civil-Familiar del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, 
LIC. VÍCTOR HUGO BONILLA REQUENA.- Rúbrica. 

3854.- Julio 31.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha dos de junio del 2014 el Licenciado 
Norberto Cisneros Maravilla, Titular del Juzgado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00658/2014, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de los señores 
TEODORA MOLINA SÁNCHEZ Y MIGUEL OLGUÍN 
HERNÁNDEZ denunciado por JOSÉ DE LA LUZ OLGUÍN 
MOLINA, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir, de la 
última publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
762, 772,788 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado. 

ATENTAMENTE 
“LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD” 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de junio del 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

3855.- Julio 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha nueve de abril del año dos mil 
catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00477/2014 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de VÍCTOR MANUEL MONZÓN OLVERA, denunciado 
por MARÍA TRINIDAD GONZÁLEZ PÉREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 25 de abril de 2014 de dos mil catorce.- DOY 
FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

3856.- Julio 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veinticinco de febrero de 
dos mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 
01515/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Iván José Campos Montalvo, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de NOÉ 
SANTIAGO OSORIO Y AIMÉ GARCÍA CONTRERAS ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Valle de México, número 67, 
lote 11, manzana 39, del Fraccionamiento "Valle Real", con 
superficie de construcción de 63.08 m2, y superficie privativa 
de terreno de 95.55 m2, con las siguientes medidas y linderos: 
AL NORTE: en 13.65 metros, con terreno de la vivienda 69, AL 
SUR: en 13.65 metros con terreno de la vivienda 65, AL ESTE: 
en 7.00 metros con área verde, AL OESTE: en 7.00 metros con 
calle Valle de México.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), Número 3795, 
Legajo 3-076, de fecha dieciséis de mayo de dos mil dos, de 
este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.- Así como la 
Finca Número 92296 de fecha veinticinco de marzo de dos mil 
trece de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $261,000.00 (DOSCIENTOS 
SESENTA Y UN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por el perito 
valuador en rebeldía de la parte demandada nombrado en 
autos, el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente e mas alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 06 de junio de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3857.- Julio 31 y Agosto 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha catorce de abril de dos 
mil once, dictado dentro del Expediente Número 411/2010 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado 
IVÁN JOSÉ CAMPOS MONTALVO, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de INFONAVIT, en 
contra de CLAUDIA ELIZABETH MARTÍNEZ CURIEL ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle San Víctor, número 135, del 
Fraccionamiento "Lomas de San Juan" edificada sobre el lote 
24 de la manzana 86, con superficie de terreno de 105.00 m2, 
con una superficie de constricción de 52.16 m2 con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 7.00 mts 
con lote número 23, AL SUR, en 7.00 mts con calle San Víctor, 
AL ESTE, en 15.00 mts con calle Loma Prieta, AL OESTE, en 
15.00 mts con lote número 25.- El inmueble antes identificado 
se encuentra amparado con título inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en la Sección I, Número 1823, Legajo 
3-037, de fecha tres de mayo de dos mil uno, así como en la 
Finca Número 89085 del municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, lo cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $382,500.00 
(TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
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por el perito de la parte actora nombrado en autos el cual se 
toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 11 de junio de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3858.- Julio 31 y Agosto 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha cinco de junio de dos mil 
catorce, dictado dentro del Expediente Número 01206/2010 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado 
Iván José Campos Montalvo, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de MARIO ALBERTO CRUZ DEL 
VALLE y BERTHA DÍAZ LONGINOS ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble:  

“Vivienda ubicada en la calle Sierra Soconusco, número 
66, del Fraccionamiento "Palo Verde" edificada sobre el lote 10 
de la manzana 15, con superficie de terreno de 105.00 m2 y 
superficie de construcción de 57.55 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts con calle 
Sierra Soconusco, AL SUR, en 6.00 mts con lote número 53, 
AL ESTE, en 17.50 mts con lote número 11, AL OESTE, en 
17.50 mts con lote número 09.- El inmueble antes identificado 
se encuentra amparado con título inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en la Sección I, Número 618, Legajo 3-
013, de fecha treinta de enero de dos mil cuatro, así como en 
la Finca Número 91100 de fecha veintitrés de enero de dos mil 
trece del municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $188,800.00 (CIENTO 
OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien 
inmueble por el perito de la parte actora nombrado en autos, el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 06 de junio de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3859.- Julio 31 y Agosto 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha cinco de junio de dos mil 
catorce, dictado dentro del Expediente Número 01106/2009 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado 
Iván José Campos Montalvo, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de REYNALDA ÁLVAREZ MARTÍNEZ 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Cerro de la Silla, número 7, 
del Fraccionamiento "Palo Verde" edificada sobre el lote 25 de 
la manzana 27, con superficie de terreno de 105.00 m2 y 
superficie de construcción de 55.35 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 17.50 mts con lote 
número 26, AL SUR, en 17.50 mts con lote número 24, AL 
ESTE, en 6.00 mts con lote número 05, AL OESTE, en 6.00 
mts con calle Cerro de la Silla.- El inmueble antes identificado 
se encuentra amparado con título inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en la Sección I, Número 3198, Legajo 
3-064, de fecha veintiocho de abril de dos mil cuatro, así como 
en la Finca Número 83022 de fecha tres de mayo de dos mil 
doce del municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, siendo postura 
legal para esta Primera Almoneda, la cantidad que cubra las 
Dos terceras partes de la suma de $236,900.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad en que fue 
valorizado el bien mueble por el perito de la parte actora 
nombrado en autos, el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 06 de junio de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3860.- Julio 31 y Agosto 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha seis de mayo del año en curso, 
dictado en el Expediente Número 294/2011, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por ADRIÁN LARA HERNÁNDEZ en su 
carácter de apoderado de HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE 
C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra de NORMA ALICIA HERNÁNDEZ 
GARCÍA, se ordenó sacar a remate en segunda almoneda el 
bien inmueble: 

Consistente en: A).- Bien inmueble ubicado en la casa 
habitación marcada con el número 1009, ubicada en calle 
Leona Vicario del Fraccionamiento Vista Hermosa, lote 9, 
manzana 4, con superficie de 90.80 m2 (noventa punto 
ochenta metros cuadrados y 39.59 m2 (treinta y nueve punto 
cincuenta y nueve metros cuadrados), con las siguientes 
medidas y colindancias; AL NORTE: en 06.00 metros con área 
de donación; AL SUR: en 06.173 metros  con calle Leona 
Vicario; y AL ESTE: en 15.859 con lote 08 y AL OESTE: en 
14.408 metros con lote diez: inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad con los siguientes datos de registro: Sección I, 
Número 3811, Legajo 4-077, de fecha 29 de junio de 2004 de 
este municipio, valuado en la cantidad de $268,000.00 
(DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
según dictamen pericial que obra en autos. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de este 
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E D I C T O 

Juzgado Quincuagésimo Sexto de lo Civil. 

México, D.F. 

En los autos del Expediente 1180/09 del Juicio Especial 
Hipotecario, promovido por BBVA BANCOMER, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER en contra de ARACELI DELFÍN 
GONZÁLEZ, El C. Juez Quincuagésimo Sexto de lo Civil, dicto 
Autos de fecha siete, trece y diecinueve de mayo de dos mil 
catorce, que en su parte conducente dicen: 

"México, Distrito Federal a diecinueve de mayo de dos mil 
catorce.- A sus autos el escrito de la parte actora... se fija las 
DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA NUEVE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, para que tenga 
verificativo la audiencia de remante en primera almoneda..." 

"México, Distrito Federal a trece de mayo de dos mil 
catorce.- Vista el contenido del proveído de fecha siete de 
mayo de dos mil catorce, que la parte conducente que dice: 
"...Estado de Nuevo Laredo... debe decir: "...ciudad de Nuevo 
Laredo... ", aclaración que debe formar parte integrante del 
mencionado proveído..." 

México, Distrito Federal a siete de mayo de dos mil 
catorce.- A sus autos el escrito de cuenta, con fundamento en 
los artículos 564, 570, 572 y 574 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se manda subastar el inmueble 
materia de la hipoteca y se señalan las DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA CINCO DE AGOSTO DE DOS 
MIL CATORCE, para que tenga verificativo el remate en 
primera almoneda, del bien inmueble ubicado en el lote 27 
(veintisiete), manzana número 19 (diecinueve) en la calle San 
Lucano, número 646, (seiscientos cuarenta y seis), del 
Fraccionamiento "Villas de San Miguel IV", de la ciudad de 
Nuevo Laredo Estado de Tamaulipas, debiendo convocar 
postores por medio de edictos que se publiquen por DOS 
VECES en los tableros de avisos del Juzgado, en los de la 
Tesorería del Distrito Federal y el periódico "El Sol de México", 
debiendo mediar entre una y otra publicación siete días hábiles 
y entre la última y la fecha del remate igual plazo; sirve de base 
para el remate la cantidad de $299,260.00 (DOSCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), que es el precio del avalúo 
emitido por el Perito Ingeniero Civil Manuel Mendoza Izquierdo, 
y es postura legal la que cobra las dos terceras partes de dicha 
cantidad. 

La C. Secretaria de Acuerdos “B”, LIC. MARÍA LORENA 
MUÑIZ ESPINOZA.- Rúbrica. 

3863.- Julio 31 y Agosto 21.-1v2. 
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Juzgado el veinte por ciento que siendo de base para el 
presente remate, presentando al efecto el certificado de 
depósito respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado la postura legal 
correspondiente a las dos terceras partes del precio base, con 
la respectiva rebaja del 20%, señalándose para tal efecto el 
DÍA ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE A LAS 
ONCE HORAS para que tenga verificativo la diligencia de 
remate en segunda almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 08 de julio del 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

3861.- Julio 31 y Agosto 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 06 de junio de 2014 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha seis de junto de dos 
mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 
00418/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
LICENCIADO JORGE EDUARDO GALLARDO GONZÁLEZ en 
contra de MARTIN CANO RODRÍGUEZ Y NORMA 
VILLANUEVA GARCÍA se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble consistente en: 

Casa habitación marcada con el número 214 oriente en la 
calle Francisco Villa de la colonia Solidaridad Voluntad y 
Trabajo de esta ciudad, y el lote 4 de la manzana 7, con una 
superficie de terreno de 139.42 m2 (ciento treinta y nueve 
metros cuarenta y dos centímetros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias AL NORTE en línea de 7.13 
m con propiedad privada, AL SUR, en 7.00 m con lotes 14 y 
15, AL ESTE en 20.36 m con lote 5, y AL OESTE en 19.11 m 
con lote 3.- El Título de propiedad se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado bajo los siguientes 
datos: Sección I, Número 4168, Legajo 4-084, de fecha 3 de 
agosto de 2001 del municipio de Victoria, Tamaulipas, se 
ordena sacar a remate el misma en publica almoneda en la 
suma de $242,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días consecutivas, en el Periódico Oficial y en uno de 
mayor circulación, se expide el presente edicto de remate 
convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado el 
veinte por ciento del valor que sirva de base para el remate del 
bien mueble, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura legal 
correspondiente, que deberá de ser las dos terceras partes del 
valor del bien inmueble hipotecado; se señalan las DIEZ 
HORAS DEL DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE 
para que tenga verificativo el desahogo de la diligencia de 
remate en primera almoneda. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

3862.- Julio 31 y Agosto 7.-1v2. 
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